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Porte oficial
PRWNJIA DKi, CONSEJO hü IINIXTR08

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 361.)

FISCALÍA DEL TR'BDNAL SUPREMO

Circular.
El Real decreto fecha 13 del co

rriente, publicado en la Gaceta del 
14, viene a llenar una necesidad ge
neralmente sentida, la de fijar la por 
demás ambigua situación en que hoy 
se encuentra colocado el Ministerio 
fiscal respecto a los asuntos judiciales 
mencionados en el número 5.° del 
articulo 838 de la ley Orgánica de 
Tribunales, y que se detallan en el 
3.** del articulo 483 de la de Enjui
ciamiento civil, especialmente en 
cuanto a los pleitos que versan sobre 
Grandezas y Títulos nobiliarios del 
Reino, respecto a los que reconoce a 
dicho Ministerio el carácter de parte 
para todos los efectos,

No se hace más que segir los pre
cedentes de nuestra antigua organi
zación y procedimiento-recuérden
se las Salas de Hijosdalgo en las 
Chancillerias de Valladolid y Gra
nada—y los modernos del Real de
creto de 23 de noviembre de 1872 
que establece en su articulo 8.° aná
logo precepto en cuando a las de
mandas de nulidad de matrimonio y 
de divorcio, en la actualidad aplica
ble solo al civil y la reciente ley de 
suspensión de pagos.

Y así como el Real decreto de 
1872 viene siendo rigurosamente 
cumplido en cuanto al particular, 
también es de esperar lo sea el de 
que se trata, pues hay. el buen sinto- 
ma de que ciertos Jueces celosos, 
son los primeros a quienes repugna

ba hacer declaraciones de derechos 
que afectaban a una clase entera del 
Estado, sin prueba alguna ni otro 
fundamento que un allanamiento, 
acaso comprado u obtenido mediante 
confabulaciones indignas, resultando 
quebrantadas, en primer término, la 
ley de la Regia concesión y después 
todas cuantas disposiciones se dicta
ron en la materia,

Varias causas contribuían a tama
ñas irregularidades.

En primer lugar, la interpretación 
que la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y la doctrina de los auto
res dan a la frase «interponer su 
oficio* de dicho precepto orgánico, 
viene a sancionar su ineficacia. No 
supone necesariamente, se dijo, que 
en los pleitos a que la misma se refie
re—entre ellos los nobiliarios—haya 
de ser parte el Ministerio fiscal y 
que sin su constante audiencia e in
tervención no pueden sustanciarse 
y resolverse, pues aparte de que si 
tal faera gu espíritu y sentido, lo hu
biera asi expresado, como lo ha he
cho en los números anterior y pos
terior—el 4.° y 6.” del referido ar
tículo 838—la interposición de su 
oficio o sea la vigilancia en el cum
plimiento de la ley y la defensa 
de los intereses públicos en posible 
oposición con el interés privado, que 
son los conceptos que en términos 
generales contiene la disposición de 
que se trata, pueden realizarse cum
plidamente en cualquier estado del 
pleito, «ya emitiendo dictamen sobre 
los puntos controvertidos, ya inter
poniendo los recursos procedentes* 
contra la resolución que recaiga; en 
otros términos, se calificaba al Mi
nisterio fiscal de parte adjunta en 
estos asuntos en que interviene «por 
vía de requerimiento*, no es deman
dante ni demandado, ni con él se 
entiende la sustanciación, ni por lo 
regular se le notifican las providen
cias, ni participa dd derecho de pro
bar, etc.

La falta de tramitación que las le
yes procesales en cuanto al modo de 
traer a estos pleitos ai Ministerio

fiscal, la dé precepto expreso res
pecto a algunos casos, como el ac
tual—éstos hasta que el número 3.° 
del articulo 483 de la ley de Enjui
ciamiento civil vino a desarrollar 
con claridad mediana el número 5.° 
del 838 de la ley Orgánica—, moti
vó en los Juzgados y Tribunales 
practicas, muchas de ellas no ajus
tadas a la ley; asi ordenaban en mu
chos casos la audiencia del Minis
terio fiscal cuando no hay disposi
ción que la preceptúe, mientras la 
omitían a pesar de existir manifiesta.

A esta ultima clase pertenecen 
los pleitos sobre Grandezas y Tí
tulos, pues no se encuentra antece
dente en esta Fiscalía de que dicha 
intervención se verificara en caso 
alguno; en cambio, entre otros, aquél 
recientemente fué parte en un pleito 
en que se debatía sobre la naturaleza 
de un testamento otorgado incom
pletamente en Barcelona ante Nota
rio y en el que ningún interés pú
blico se ventilaba, todo porque ha
bía intervenido en el expediente de 
jurisdicción voluntaria de protoco
lización.

¿Qué consecuencias producía la 
preterición del Fiscal en los casos 
de intervención por vía de reque
rimiento? Absolutamente ninguna, 
y de ahí el que ni las partes ni los 
Jueces la procuraran, salvo en los 
actos de jurisdicción voluntaria o ios 
de la contenciosa, en los que se pres
cribe sin duda de ningún género.

No podía nuestro Ministerio so
licitar la intervención cuando des 
conocía en absoluto la existencia de 
esos pleitos.

El Tribunal Supremo concluyó 
por privar a la omisión de toda fuer
za al consignar en su sentencia de 
29 de marzo de 1904, a la que se 
aludió anteriormente, y después de 
manifestar que la intervención no 
era trámite procesal indispensable, 
el fundamento siguiente: «Conside
rando que aunque de la repetida dis
posición de la ley Orgánica cabe 
también deducir el deber en el Juez 
o Tribunal que entiende en esta clase

de pleitos—tratábase del estado ci
vil de una persona—de dar conoci
miento de su existencia al Ministe
rio fiscal, a fin de que éste pueda in
terponer en ellos su oficio, su incum
plimiento no quebranta ninguna de 
las formas esenciales del juicio de 
las que taxativamente marca la ley 
como motivos de casación ..* Y esto 
es rigurosamente exacto, porque los 
Códigos de procedimiento civil, se 
repetirá, no regularon la manera es
pecial de introducirse el Fiscal en 
uno de estos pleitos acaso por en
tender que bastaban al objeto nor
mas como las dictadas por las Orde
nanzas de las Audiencias.

La exposición de motivos de dicho 
Real decreto, en su segundo párrafo 
nos dice, en tan precisos como elo
cuentes términos, la razón capitalísi
ma de las medidas que en armonía 
con las leyes se establecen para que 
no continúen las irregularidades no
tadas en esos asuntos que se ventilan 
ante la jurisdicción ordinaria, y con 
las que en rigor no se hace más que 
recordar a los Jueces y Tribunales y 
al Ministerio fiscal los elementales 
deberes en orden a pleitos en los que 
se venia suponiendo, con manifiesto 
error, que nada importaban al inte- 
lés público, siendo inútiles las ad
vertencias en contrario hechas por 
esta Fiscalía ya en 1895 y 1898.

La Real disposición contiene pre
ceptos administrativos—de los que 
no debo ocuparme—y procesales, és
tos en relación con el juicio declara
tivo de mayor cuantía que prescribe 
el número 3.° del artículo 483 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y ex
puestos con tal claridad, que en ri
gor excusan todo comentario. Sin 
embargo, para su exacto cumpli
miento se creen oportunas ciertas 
advertencias:

1.a Por la gravísima importancia 
de estos pleitos y su escaso número 
se prescribe la intervención directa 
de los Fiscales de la Audiencia te
rritorial; se excluye, pues, a los De
legados del Ministerio Fiscal y a los 
Fiscales de las Audiencias provin-



oíales, si bien ha de conferirse a 
aquéllos y éstos la misión de adver
tir al superior la existencia de cual
quier pleito sobre Títulos y Grande
zas en que se haya preterido el cum
plimiento del Real decreto, a fin de 
que por el ejercicio de los recursos 
procedentes, se restablezca el impe 
rio de la'Iey.

Es de alta conveniencia que inter
venga personalmente el Fiscal, o 
quien le sustituya, considerando es
tos pleitos para ese efecto como las 
causas criminales de mayor gra
vedad,

2. a Cuando estos pleitos se enta
blen en cabezas de partido donde no 
haya Audiencia territorial, la cita
ción y emplazamiento se practicarán 
por medio de exhorto en la forma 
ordinaria; igualmente la notificación 
del recibimiento a prueba y la de las 
sentencias y demás resoluciones de 
incidentes que pongan término al 
pleito, haciendo imposible su conti
nuación.

En cuanto a las de mera tramita
ción y aun algunas otras en que lo 
crea el Fiscal más conveniente para 
el expedito curso del pleito, podrá 
delegar en el Fiscal de la Audiencia 
provincial, en los Delegados nom
brados con arreglo a la ley Adicio
nal, o en los Fiscales municipales le
trados, atendiendo siempre al mejor 
servicio.

3. a Cuando por los documentos 
que se entreguen con la copia de la 
demanda al practicar el emplaza
miento, resultaran deficientes para 
formular la contestación, sin perjui
cio de comparecer dentro del térmi
no legal y de pedir en su caso pró
rroga para contestar, por conducto 
de este Centro, podrán reclamarse 
elementos de juicio de la Diputación 
de la Grandeza y del Ministerio de 
Gracia y Justicia en relación al ex
pediente o expedientes administra
tivos que obren en el mismo.

Convendrá tener siempre presen 
te lo dispuesto en la Real orden de 
21 de octubre último respecto a los 
elementos probatorios que la Admi
nistración estime necesarios en estos 
casos.

4. a El carácter de parte que se 
concede al Ministerio fiscal en estos 
pleitos, no quiere decir que en caso 
alguno deba aplicarse al mismo el 
articulo 531 de la ley de Enjuicia
miento civil; recuérdese que no es 
demandante ni demandado propia 
mente dicho, sino el Magistrado en
cargado de velar por el cumpli
miento de las leyes y disposiciones 
dictadas en relación a la clase no
biliaria.

Claro que esta forma de interven
ción no impide que le asistan cuan
tos derechos concede la ley de En
juiciamiento civil a las partes o sus 
representantes y defensores, pudien- 
do en su consecuencia solicitar en 
el escrito de dúplica el recibimiento 
a prueba y proponer las pertinentes 
en corroboración de la tesis invoca
da en la contestación,

; 6.a Él Tribunal Suprenio ya dijo
i en la sentencia citada, y estimándo

le sólo como interventor, que no 
obstante podría interponer todos los 
recursos legales contra las resolu
ciones adversas que recayeran en 
los pleitos comprendidos en el re
petido número 5.” del articulo 838; 
hoy, investido con el carácter de 
parte, no pueda admitirse ni som
bra de duda en cuanto al particular.

6. a De lo Ordenado en los artícu
los 4.° y 6.° del Real decreto, evi
dente que de perfecta conformidad 
a las leyes, se deduce que en estos 
pleitos tampoco cabe el allanamien
to, especialmente de parte del Mi
nisterio fiscal, de forma que han de 
continuarse por todos los trámites 
dado el interés público a que las 
sentencias afectan.

7. a En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 7.e del repeti
do Real decreto, el Fiscal de la Au
diencia hará uso de los recursos de 
reposición y apelación y preparará 
o interpondrá el de casación contra 
las resoluciones adversas a sus pre
tensiones cuando proceda con arre
glo a la ley, y siempre que tengan 
transcendencia para el fondo del 
asunto.

8 a El parte mencionado en el 
articulo 5.° será bastante expresivo 
para formar juicio sobre la conve
niencia de que este Centro dé o no 
instrucciones referentes al caso: se 
inscribirá en el libro-registro espe
cial de los asuntos civiles de la ju
risdicción contenciosa, y a conti
nuación se extenderán los asientos 
que hagan necesarios las vicisitudes 
importantes, tanto en primera como 
en segunda instancia.

Para que el Real decreto mencio
nado y esta Circular lleguen a no
ticia de los interesados y de cuantos 
funcionarios han de cooperar de 
manera más o menos directa a su 
ejécución, practicará V. 8. las ges
tiones conducentes a que se publi
quen en los Boletines Oficiales de las 
provincias de este territorio,

Madrid 27 de noviembre de 1922. 
=Victor Covián.zzzSeñor Fiscal de 
la Audiencia de.,.

(De la Gaceta núm. 339.)

Gobierno Civil
OBRAS PÚBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D, Andrés Garoia Sancho, veci

no de Agés, propietario de un mo
lino harinero, denominado fábrica de 
«übalde», que utiliza las aguas del 
rio Arlanzón, en término municipal 
de Zalduendo, solicita transformar 
la fuerza hidráulica de dicho moli
no en energía eléctrica y transportar 
ésta por medio de lineas aéreas a los 
pueblos de Zalduendo, Agés, Ata- 
puerca, Olmos de Atapuerca y Quin- 
tanapalla, con destino al alumbrado 
de los mismos y otros usos indus
triales, presentando a este efecto el 

correspondiente proyecto, al que 
acompaña escritos de autorización 
de los Ayuntamientos respectivos 
para el paso de la linea de conduc
ción de la energía, no pidiendo por 
este motivo la servidumbre de paso 
más que para les terrenos de domi
nio público.

En el molino se instalará una tur
bina «Franeis» de eje horizontal, de 
fuerza de 20 caballos, utilizando al 
efecto un caudal de 600 litros por 
segundo en uu salto de tres metros.

El generador eléctrico consistirá 
en un alternador trifásico de 15 ki
lovatios, con 1.000 revoluciones por 
minuto, 50 periodos y 3.000 voltios.

La linea de alta tensión que sale 
de la fábrica atraviesa terrenos par
ticulares y pasa por el monte públi
co denominado «La Rasa», llega al 
pueblo de Zalduendo con un reco 
rrido de 2 400 metros, establecién
dose en él una derivación para el 
alumbrado del mismo pueblo por 
medio de un transformador, de don
de sale la corriente con. una diferen
cia de potencial de 120 voltios. Si
gue la linea hasta el pueblo de Agés 
con un recorrido de 2.000 metros, en 
el cual penetra en un transformador 
de 15 kilovatios reduciendo la dife
rencia de potencial a 220 voltios, su
ministrando esta corriente a dicho 
potencial a un molino harinero. De 
este mismo transformador partirá 
una linea con una diferencia de po
tencial de 110 voltios para el alum
brado de dicho pueblo.

Continúa la linea de alta tensión 
hasta Atapuerca, donde se establece 
una nueva derivación análoga a la 
de Zalduendo, dedicándose la co
rriente sola al alumbrado de dicho 
pueblo por medio de una red de dis
tribución.

Sigue la linea de alta tensión 
hasta Quintanapalla, estableciéndose 
otra derivación en el pueblo de Ol
mos igual a la última indicada. Tan
to en este pueblo como en Quinta
napalla el dispositivo de transforma
dores, linea y aparatos es el mismo 
que en los demás pueblos, a excep
ción de Agés.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información publi
ca acerca del referido proyecto, du
rante el plazo de 30 dias, a contar 
desde el siguiente de la fecha de 
este periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia o 
ante los Alcaldes de los pueblos a 
quienes interesa la instalación.

Burgos 22 de diciembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Angel TTceda López.

SECCION ADM1MSTBAT1VA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Habiéndose padecido un error en 
la circular inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, fecha 27 del 

actual, sobre rendición de cuentas dej 
50 por 100 de adultos del año de 
1919 y 25 por 100 de 1920, se hace 
saber a ios Sres. Maestros que dichas 
cuentas han de rendirse por separa
do, uniendo a cada una de ellas los 
oportunos justificantes.

Burgos 28 de diciembre de 1922. 
—E! Jefe accideSal de la Sección, 
Juan Cuñado.

ACUERDOS MUWCiPALES~

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes.

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicho Ayuntamiento y acuerdos 
tomados en las mismas durante el 
mes de septiembre último.

Sesión ordinaria del dia 2.—Se 
dió cuenta de la anterior de 26 de 
agosto que quedó aprobada y se to
maron los siguientes acuerdos:

Socorrer con cuatro pesetas a la 
pobre María Peña, por enfermedad 
de su hija.

Dejar sin efecto el acuerdo de 
creación de una feria de ganados 
para los dias 14 y 15 del actual, por 
haberse declarado una enfermedad 
contagiosa en el ganado vacuno, y

Señalar el dia 6 para hacer labor 
general para el arreglo de caminos 
y ríos.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Que para festeiar en el reparto de 
premios a los niños de las escuelas, 
se abra una suscripción pública que 
encabeza el Ayuntamiento con 75 
pesetas, y que en lo sucesivo se pro
híba la entrada en la plaza a los 
carros cargados de más de tres ca
ballerías, exceptuando los días de 
mercado, y se haga saber al publico 
a los efectos oportunos.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se 
dio cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar y que se remita al señor 
Gobernador civil el extracto de las 
sesiones celebradas en el mes de 
agosto, y conceder a Pedro Camare
ro la servidumbre de luces que soli
cita, a la calleja del Riito, y que res
pecto al sumidero que también soli
cita no ha lugar a resolver sin que 
previamente venga el permiso de la 
Junta de Sanidad.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Que en el dia 24 se celebre la su
basta de los residuos de la poda de 
los chopos de esta villa y la bellota 
perteneciente a este Municipio.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Señalar el dia 30 de octubre para 
amojonar las vías pecuarias que se 
deslindaron en 1911,



Que se anuncíe la feria áe gana
dos de octubre para los dias 85, 26 
y 27, en la forma acostumbrada, y

Que se requiera a los dueños o 
administradores de las casas de la 
calle de San Roque, números 2, 4 
y 6, para que levanten la acera de 
frente a las mismas, a la altura de 
la de la casa número 8, con arreglo 
a la linea de la misma, en el plazo 
de un mes, y de no hacerlo, lo eje
cute el Ayuntamiento por cuenta de 
aquellos.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y previa su aproba 
ción, remitir al Sr. Gobernador ci 
vil de la provincia, formo yo el Se 
oretario el presente extracto de se
siones del mes de septiembre, que 
firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde, 
en Salas de los Infantes a 14 de oc
tubre de 1922.—El Secretario, León 
M. Hueata.—V.0" B.°:=E1 Alcalde, 
Emilio García.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede, en la sesión ordi
naria que celebró el dia 21 del ac
tual, enterada la Corporación, acor
dó aprobarle y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia.

Salas de los Infantes 23 de octu
bre de 1922.=El Secretario, León 
M. Huerta.

groldeiMM ludichle^
Salas de los Infantes.

D. Fernando Olalla Esteban, Secre
tario habilitado del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Doy fe: Que en el juicio de me

nor cuantía de que se hará mención, 
se dictó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

Sentencia.—En la villa de Salas 
de los Infantes a 20 de noviembre 
de 1922, el Sr. D. José Spugelbery 
y Horno, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, vistos los 
precedentes autos de juicio de me
nor cuantía, sobre reivindicación de 
varias fincas, seguidos entre partes, 
como demandante D.a Polonia Pe
ralta de Peraita, representada por 
su Administrador D. Eduardo Vi
cario, la primera residente en Bue
nos Aires y el segundo en esta villa, 
y como demandados D.a Feliciana 
Peraita, viuda, mayor de edad y ve
cina de Barbadillo del Pez, doña 
Anastasia Peraita, casada, mayor de 
edad y también vecina de Barbadi
llo del Pez y en representación de 
la misma su marido Román Ozarin 
que ha sido declarado en rebeldía 
por lo que se han entendido las dili
gencias, con respecto de él, en los 
estrados del Juzgado, y D. Benito 
Esteban, viudo, mayor de edad e 
igualmente vecino de Barbadillo, en 
concepto de usufructuario de su es
posa y como representante legal de 
sus hijos, asistidos D.* Feliciana Pe
raita y D. Benito Esteban por el 

Letrado D. Emilio García; apare
ciendo del testimonio del poder con
ferido a D. Eduardo Vicario, que 
D.a Polonia Peraita de Peraita, es 
mayor de edad, casada y tiene auto
rización de su marido D. Mateo Pe
raita para conferir tal poder.

Fallo: Que debo declarar como 
declaro que corresponden en pose
sión y propiedad a la demandante 
D.a Polonia Peraita de Peraita las 
fincas que en la sentencia se citan, 
sitas todas en término jurisdiccional 
de Barbadillo del Pez, y en su con
secuencia condeno a D.a Feliciana 
Peraita, D.a Anastasia Peraita y en 
representación de la misma a su ma
rido D, Román Ozarin y a D. Beni
to Esteban a que los dr*jen libres a 
disposición de la demandante, resti
tuyéndola todas las rentas y frutos 
que hayan producido o podido pro
ducir desde la interposición de la 
demanda que dió origen al presente 
pleito, a la indemnización de los da
ños y perjuicios causados; asimismo 
declaro no haber lugar a la admi
sión de las excepciones de defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda, la de falta de acción de la 
demandante, la de falta de persona
lidad en el demandado y la de litis 
pendencia, y sin hacer expresa con
dena de costas. Dada la rebeldía del 
demandado Román Ozarin, insérte
se la parte dispositiva de esta sen
tencia en el Boletín Oficial de la 
provincia. Asi por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José 
Spugelbery y Horno, rubricado.

Publicación. — Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en este 
Juzgado en el dia de su fecha, de 
que yo el Secretario certifico,=Ante 
mi, Fernando Olalla, rubricado.

Corresponde a la letra con su 
original, a que me remito, caso nece
sario.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y se publi
que en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifica
ción al demandado y condenado de
clarado rebelde, D. Román Ozarin, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, y sellado con 
el de este Juzgado, en Salas de los 
Infantes a 22 de noviembre de 1922. 
— Fernando Olalla. = V.° B.°z=El 
Juez, José Spugelbery Horno.

tóancW Oficiales
Alcaldía de Vallejera.

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
de 20 del actual, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de 
las comisiones de evaluación del re- 

. partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Maximiano Ro
dríguez, D. Evilasio Alvarez, don 
Mariano Alvarez, D. Primitivo Al
varez y D. Elias Palacin.

Parte personal.—D. Casiano Nú- 
ñez Quintana, Cura párroco; don 
Honorio Iglesias, D. Benigno Alva
rez, D. Félix Presencio y D. Even- 
cio Balbás.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a los efectos 
de reclamación, que precisamente 
deberán formularse, en su caso, en 
el plazo de siete dias hábiles, ante 
esta Alcaldía.

Vallejera 20 de diciembre de 
1922. = El Alcalde, Eustasio Pa
lacin.

Debiendo procederse por la Co
misión de evaluación y por la Junta 
general oportunamente nombrada a 
la estimación de utilidades como 
base para formalización del repar
timiento establecido por el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, 
por el presenta se recuerda a todas 
las personas sujetas a contribuir o 
a sus representantes legales, de con
formidad con los artículos 64 del 
repetido Real decreto y 3.° de la 
Ordenanza del repartimiento, la obli
gación en que se hallan de presen
tar hasta el dia 7 de enero de 1923, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento o bien a los Agentes de mi 
Autoridad, que pasarán a domicilio, 
las relaciones juradas de sus utili
dades.

Del propio modo se hace público 
la obligación en que se halla todo 
residente en éste término municipal 
de atender a los requerimientos que 
con respecto a la obtención de sus 
utilidades o rendimientos propios o 
ajenos les hagan las Comisiones de 
evaluación y Junta general del re
partimiento, pues de lo contrario 
incurrirán en las responsabilidades 
consiguientes, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 91 del 
propio Real decreto.

Vallejera 20 de diciembre de 
1922. = El Alcalde, Eustasio Pa
lacin.

Alcaldía de La Puebla de Arganzón.
La cobranza voluntaria del pri

mero y segundo trimestres de! co
rriente año económico de 1922 23, 
del repartimiento municipal por uti
lidades de este distrito, para cubrir 
el déficit del presupuesto, tendrá lu
gar en la casa consistorial de esta 
villa en los dias 4 y 5 del próximo 
mes de enero de 1923, y horas de 
nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Igualmente se cobrarán también 
por recibo talonario a los vecinos de 
Villanueva de la Oca loa repartos 

de! arbitrio sobre vinos y licores de 
los años 1921 22 y 1922-23.

La Puebla de Arganzón 24 de di
ciembre de 1922,=E1 Alcalde, Cán
dido S, Martin.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Para que las comisiones de eva

luación puedan proceder a la esti
mación de las utilidades, con arreglo 
al Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, para cubrir el déficit del 
presupuesto del ejercicio actual de 
1922-23, es necesario que tanto los 
contribuyentes por la parte perso
nal, como los que hayan de contri
buir en la parte real del reparti
miento, han de presentar en esta 
Alcaldía, y en el plazo de ocho dias, 
declaraciones juradas de utilidades, 
en todos los casos que permiten las 
disposiciones relativas a estos re
partos, separando las de cada parte 
menos los exceptuados por el párra
fo 4.° del artículo 64 del citado 
Real decreto y bajo las responsabi
lidades establecidas en el párrafo 
quinto del articulo 64 y quinto del 
artículo 105 del expresado Real de
creto.

Guadilla de Villamar 17 de di
ciembre de 1922.—El Alcalde, Ba
silio Ibáñez.

Alcaldía de Revillarruz.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Revillarruz 22 de diciembre de 
1922.=El Alcalde, Pedro Blanco.

Alcaldía de Pedrosa Río Urbel.
Se arrienda la casa taberna del 

pueblo de Pedrosa Rio Urbel para el 
año económico de 1923 24, cuya su
basta tendrá lugar el dia 7 de enero 
próximo y hora de las diez de la ma 
ñaña en la casa consistorial del mis
mo, facilitando los informes que se 
deseen el Sr: Alcalde de dicho pue
blo, y si no hubiese licitadores, se 
hará segunda el 14 de dicho mes, a 
la misma hora.

Pedrosa de Rio Urbel 21 de di- 



cíembre de 1922.=E1 Alcalde, Ma
nuel Rio.

Alcaldía de Bordillos.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1923-24, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Bordillos 15 de diciembre de 1922. 
=E1 Alcalde, Higinio Martínez.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Hallándose formado por este 

Ayuntamiento y Junta pericial el 
Registro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones que consideren justas y 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Barbadillo del Pez 10 de diciem
bre de 1922 —El Alcalde, Jacinto 
Gardero.

Parque de Intendencia de Burgos.
Me» de diciembre de 10S3.

Resumen de las compras de ar
tículos verificadas en la primera 
quincena de dicho mes por este Par
que y sus depósitos anexos, para sus 
atenciones.

Parque de Burgos

A los Sres. Calleja y Núñez, de 
Burgos, cebada, a 53*40 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Ricardo Garcia, de Burgos, 
paja de pienso, a 6*75 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Ensebio Villalain, de Villa- 
toro, sal, a 12'15 pesetas el quintal 
métrico.

A D. Saturnino Pérez, de Burgos, 
carbón de cok, a 9*50 pesetas el 
quintal métrico.

Al mismo, carbón de hulla, a 11 
pesetas el quintal métrico.

A D. Salustiano Diez, de Meoerre- 
yes, carbón vegetal, a 22 pesetas el 
quintal métrico.

Depósito de Bilbao

A D, Ramón González, de Bilbao, 
harina de 1.*, a 57*80 pesetas el quin
tal métrico.

A D. Julián López, de Casalarrei- 
na, cebada a 35*50 pesetas el quintal 
métrico.

Al mismo, paja de pienso, a 11*80 
pesetas el quintal métrico.

A D. Francisco Bringas, de Quin- 
tanapalla, paja de pienso, a 12 pese
tas el quintal métrico.

A D. Gregorio Abáselo, de Bil
bao, leña, a 5 pesetas el quintal mé
trico.

A D. Angel Inoriza, de Bilbao, 
carbón vegetal, a 17 pesetas el quin
tal métrico.

A £). Martín Prieto, de Bilbao, 
jabón, a 1*35 pesetas kilo.

Ai mismo, sosa, a 0*40 pesetas kilo.
Industrias Babely y Nervión, de 

Bilbao, petróleo, a 0*65 pesetas litro.
Depósito de Palenoia

A D. Agustín Herrero, de Paten
cia, cebada, a 32 pesetas el quintal 
métrico.

A D. Felipe Garcia, de Viana, 
leña, a 7*20 pesetas el quintal mé
trico.

A D. Secundino Aguado, de Villa- 
martin, paja de pienso, a 6*20 pese
tas el quintal métrico.

A D. Domingo García, de Falen
cia, carbón de cok, a 8*10 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Andrés Rodríguez, de Falen
cia, carbón vegetal, a 22*05 pesetas 
el quintal métrico.

A D. Felipe Garcia, de Viana, 
leña, a 7*20 pesetas el quintal mé
trico.

Depósito de Santander

A D. Manuel Blanco, de Santoña, 
cebada, a 36*25 pesetas el quintal 
métrico.

A D. David Blanco, de Santander, 
paja de pienso, a 8*80 pesetas el quin
tal métrico.

A D. Francisco Alonso, de San
tander, sal, a 10 pesetas el qintal 
tal métrico.

Al mismo, carbón de cok, a 8*50 
pesetas el quintal métrico.

Al mismo, leña, a 5*35 pesetas el 
quintal métrico.

Al mismo, carbón vegetal, a 22 
pesetas el quintal métrico.

Al mismo, petróleo, a 1*10 pesetas 
el litro.

Depósito de Santoña

A D. Manuel Blanco, de Santoña, 
cebada, a 37*20 pesetas el quintal 
métrico.

A D. David Blanco, de Santander, 
paja de pienso, a 10*65 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Betino Pila, de Santoña, 
leña, a 7*15 pesetas el quintal mé
trico.

Al mismo, sal, a 9*50 pesetas el 
quintal métrico.

A D. Teodoro Sánchez, de Santo- 
ña, carbón vegetal, a 22*90 pesetas 
el quintal métrico.

A D. Benito Pila, de Santoña, 
jabón, a 1*50 pesetas el kilo.

Al mismo, sosa, a 0*45 pesetas el 
kilo.

Al mismo, petróleo, a 1 peseta el 
litro.

Nota.—En dichos precios van in
cluidos los gastos de transportes, 
acarreos, descarga, almacenajes, en
vases, etc., asi como los impuestos 
de pagos del Estado,

Burgos 23 de diciembre de 1922. 
—El Director, Delfín Oalvo.

Cuerpo de Intendencia Militar.
Segunda subasta general, urgente y si

multánea, dispuesta por Real orden de 
16 de diciembre de 1922, (Diario Ofi
cial nüm. 284.)

Debiendo procederse a la adqui
sición de 50.000 mantas para camas 

de cabos y soldados, mediante su
basta general, urgente y simultánea, 
se convoca por el presente anuncio 
a los que deseen tomar parte en 
dicha subasta, que se celebrará en 
esta Corte y plazas de Sevilla, Va
lencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, 
Valladolid, Coruña y Palma de Ma
llorca, el día 16 de enero próximo, 
ante los respectivos Tribunales cons
tituidos en la forma que determi
na la regla primera de la Real or
den de 25 de diciembre de 1922, 
(Z). O. núm. 292) y en el local que 
ocupan las Intendencias respectivas, 
dando principio el acto a las diez 
horas de dicho dia con las formali
dades prevenidas en el Reglamento 
de Contratación del ramo de Gue
rra, ley de Protección de la Indus
tria Nacional, ley de Contabilidad 
y demás disposiciones reglamenta
rias.

Las proposiciones que se presen
ten habrán de serlo en pliegos ce
rrados por escrito, fechadas y firma
das por el licitador o persona qué 
legalmente le represente, acompa
ñándose en este caso el correspon
diente poder Se incluirá resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja 
general de Depósitos o Sucursales 
el depósito del 5 por 100 del im
porte de la proposición, y exhibirá 
la cédula personal corriente y reci
bo de la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparezca el licita
dor, o certificado de haber sido alta 
en la industria a que la contratación 
se refiere,

Se redactarán las proposiciones 
en pliego entero de papel timbrado 
de la octava clase (una peseta), y si 
fuera otra clase de papel ha de lle
var adherida la póliza equivalente, 
ajustándose en la redacción al mode
lo que a continuación se inserta.

Las proposiciones podrán hacerse 
por lotes de 5.000 mantas o múlti
plo de esta cifra.

En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales en al
gunas de las plazas en que se cele
bre la subasta, se procederá a la 
licitación por pujas a la llana ante 
el Tribunal correspondiente en los 
términos prevenidos en el articu
lo 48 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública. Cuando haya 
igualdad en las proposiciones de 
distintas plazas quedarán en suspen
so las adjudicaciones provisionales 
hechas por ios Tribunales respecti
vos y se reunirá de nuevo el Tribu
nal principal como continuación del 
acto celebrado, convocando previa
mente a los licitadores de proposi
ciones iguales para que tenga lugar 
la puja, y como consecuencia, la 
adjudicación al mejor postor, o en 
caso de igualdad, el sorteo preveni
do en el referido articulo de la ley.

Cuan'os datos necesiten conocer 
los licitadores, además de los expre
sados en este anuncio, podrán to
marse del pliego de condiciones téo- 

i nicas y legales que se hallará de 

manifiesto, como igualmente eí trió- 
délo de la manta, todos los dias lg. 
borables desde las nueve a las trece 
horas, en las Intendencias respec
tivas.

Madrid 20 de diciembre de 1922, 
=E1 Intendente del Ejército, Joa. 
quin Boville.—Rubricado.

Modelo de proposición.
Don F. de T., domiciliado en.,., 

con residencia en.,., provincia de.,,, 
calle de..., número.,., por sí (o en 
representación de..), enterado del 
anuncio publicado en,... (Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial en que 
aparezca el anuncio), fecha de..,, y 
del pliego de condiciones porque 
ha de regirse la subasta general, 
urgente y simultánea, para la ad
quisición de 50.000 mantas para ca
mas de cabos y soldados, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del citado pliego, a sumi
nistrar:

. mantas para camas de cabos 
y soldados a.... pesetas .... céntimos.
(Estas cantidades se expresarán en 
letra).

Se acompaña resguardo del de
pósito del 5 por 100 prevenido.

(Fecha y firma,)

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el atío 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4

PAÑERÍA
Paños superiores, panas, bufandas, 

mantas y astracanes, más barato que 
nadie. Visitadla y os convenceréis.

ELÍAS LÓPEZ MARCOS
Plaza Mayor, 22 y Mercado, 1.

10

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
tres ai cuatro por ciento, según los 
plazos, 2

El dia 21 del actual desapareció 
de Quintanapalla una vaca de pelo 
pardo, corniaspada y con marca en 
un cuerno.

Se ruega al que sepa su paradero 
dé aviso a su dueño Ricardo Martí
nez, vecino de dicho pueblo.

Imprenta Provinoiaí,


